
 

H. Concejo Deliberante 

           Bolívar                                              2020 AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO 

 

2020 – AÑO DEL BICENTENARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES” 

 

Bolívar, 16 de Noviembre de 2020 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.Nº 7728/20 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2675/2020= 

ARTÍCULO 1º: El Departamento Ejecutivo instalará en el ámbito del Honorable Concejo 

Deliberante una Terminal del RAFAM (Sistema de Reforma de la Administración Financiera 

Municipal) de consulta e impresión de forma permanente. 

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo conferirá a cada Concejal la asignación de usuarios 

y claves respectivas a fin de que puedan acceder al Sistema RAFAM para que, con carácter 

exclusivo de consulta, puedan disponer de la totalidad de información contenida en todos los 

módulos del sistema que se encuentren en funcionamiento, a efectos del análisis de las cuentas 

municipales durante todo su mandato. 

ARTÍCULO 3º: Confiérase al Departamento Ejecutivo el plazo de 30  días corridos para el 

cumplimiento de lo establecido en los artículos precedentes a partir de la promulgación de la 

norma.-  

ARTÍCULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLÍVAR, A DIECISEIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020. 
FIRMADO 
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